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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº  1.180/2020
“Modificación Ordenanza Nº 1.170/19”
VISTO;

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, La Ordenanza Nº 1.170/19; y 
 CONSIDERANDO;

                                       Que la Ordenanza 1.170/19 en su artículo 1º dispone  la creación de la Sociedad del Estado, a tales fines en  el Título I, Artículo 1º del Estatuto de Tanti Empresa Municipal Sociedad del Estado, se denomina a dicha sociedad "Tanti Empresa Municipal Sociedad del Estado" y que dicho nombre no se encuentra disponible para ser utilizado según lo informado por la Inspección de Personas Jurídica, con lo que se observa la necesidad de modificación del mismo.



                Por todo ello, normas legales citadas y vigentes:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1º: Modificase el Título I, Artículo 1º del Estatuto de Tanti Empresa Municipal Sociedad del Estado, creada por Ordenanza Nº 1170/19, el que quedará redactado de la siguiente manera:
 "Denominase a la sociedad "Tanti Empresa S.E" (TEM SE), persona de derecho público y sujeta al régimen de la Ley Nº 20.705, disposiciones de la Ley Nº 19.550 que le fueren aplicables y a las normas del presente Estatuto. En el cumplimiento de las actividades propias de su objeto social y en todos los actos jurídicos que formalice, podrá usar indistintamente su nombre completo o las siglas “TEMSE".
Articulo 2°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

Sesiones  el 24/01/20
 s/ Acta  Nº 01/20
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